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Revisada la demanda de la referencia junto con los documentos que la 

acompañan, se observa de entrada la imperiosa necesidad de negar el mandamiento de 

pago. 

 

Conocido es que a la jurisdicción se acude para pretender hacer efectivo el cobro 

de obligaciones claras, expresas y exigibles (artículo 422 del Estatuto General del Proceso), de 

esta manera, una acreencia es expresa cuando exista manifestación inequívoca del 

deudor de satisfacer una prestación; es clara cuando los sujetos activo y pasivo de la 

obligación estén identificados y la prestación es determinada o determinable; y es 

exigible, cuando la obligación está sometida a plazo o condición y una u otra se hayan 

cumplido.  

  

Ahora, tales obligaciones deben constar en un documento que provenga del 

deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, o deben emanar de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las que en procesos 

contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, la demanda hace referencia a las letras de 

cambio Nos. 1334519 vencida el 27 de agosto de 2020 y la 1334520 vencida el 27 de 

septiembre de 2020, sin embargo y a pesar de aparecer relacionadas como documentos 

probatorio y anexos, no fueron incorporados con la demanda y, por ende, no existe en el 

expediente un documento que preste mérito ejecutivo en contra del extremo 

demandando. 

 

Por lo expuesto, este Despacho, sin más elucubraciones, RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SERFINDATA S.A., en 

contra de MIGUEL ANGEL SOSA SUAREZ. 

 

Segundo: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a su signatario sin 

necesidad de desglose. 

 

Tercero: DEJAR las constancias de rigor, por parte de la secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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